RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006067, Ent. N° 5354/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas -Dirección Nacional de Vialidad- relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2013, convocada para el suministro y servicio de la Iluminación de los accesos sur y oeste a la ciudad de Durazno;

RESULTANDO:  1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 25 de abril de 2013, se presentaron las firmas DURAZNO INGENIERIA SRL, CCH INSTALACIONES S.A. y CABLEX S.A; 



2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar el llamado, por ser conveniente a los intereses de la administración y a las necesidades del servicio, a la firma  CABLEX S.A. por un monto de $ 11:911.272,92 IVA incluido, más mayores costos y un 10% de imprevistos, por el plazo de siete meses;
3) que la Administración procedió a dar vista del procedimiento a los oferentes, sin que se presentaran objeciones al mismo;

4) que consta Proyecto de Resolución del Director Nacional de Vialidad en ejercicio de atribuciones delegadas, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

5) que no se remite información contable;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que conforme lo preceptúa el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58, debe acompañarse información contable con detalle del Grupo al que se imputó el gasto y su disponibilidad;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución de adjudicación por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio actuante, la intervención del gasto total de $ 11:911.272,92 IVA incluido más los mayores costos y 10% de imprevistos, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad.
2)  Cométese asimismo a la Contadora Auditora el control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 (deudores alimentarios), y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las presentes condiciones (Artículo 8 Ordenanza Nº 27 de 22/05/58, en la redacción dada por la Ordenanza de 16/06/2010).   

3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2).
4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
5) Devuélvase.
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